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jídmero 59 Martes 10 de Marzo Año de 1863. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que Jiayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
ilGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editoies de los mencionados periódicos. 
^(fítai orden de 6 de ahril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMLNGOS. 

PRECIO DE ststiucK* —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y U-l 
por un año.—Se admiten susci iciones en Madrid,en las oüciuas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número ü'J, bajo.—Fuera de esta capital, directa-
nii •nu- por medio dé carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un numero suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que.sean á instancia rfp parte no pobre, se insertaran 
oiicialmente: asimismo cualquier anuucio concer
niente al servicio nacional, que dimane dn las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S . M. la Reina (Q. D. G.) y su au 
gusta real familia continúan eu esta corto, 
sin novedad en su importante salud. 

JDNISTKKIO DE FOMENTO. 

Continúa el reylamenlo reformado de la 
leij de minas ¡de G de julio de 1859. 

Arl. 19. .VI hacer las demarcaciones 
también procurarán los Ingenieros colo
carlas de modo que sin menoscabo de la 
explotación se eviten en lo posible los e s 
pacios francos ó las fajas entre pertenen
cias. Con este objeto, y siempre que no 
resultó perjuicio de tercero, podrán apar
tase dichos Ingenieros de las designacio
nes hechas por los interesados, bien con 
su acuerdo, ó bien prescindiendo de él. 
Si esto último ocurriese, habrá lugar al 
ocurso que indica el íiual del párrafo se 
gundo del articulo precedente. 
. Art. 50. Las demarcaciones se liarán 
j á m e n l e por el Inqu ie ro á quien cor-
r p o n d a , sin asistencia de Kscribnno. 

testigos, los interesados ó sus repre-
¡"'líaiitiis, y los dueños o encargados de 
': , s "linas y de las labores mineras colm
ó l e s presenciarán las operaciones, e s -
towuéaüose de eiras por el mismo Inge-
JWp, el acia correspondiente con toda 
•;I" ,;>iun, claridad y minuciosidad, sin 
SN" ninguna circunstancia que dé idea 
JJnal del terreno, de la orientación de la 
i n i l l a , de su amojonamiento y relación con 
'^puntos lijos v ciertos del sitio en que 
¡¡Lestableco, dé la naturaleza del mine-
, a ,« (le su conformidad ó diferencias con 
* s nuestras presentadas, del yacimiento, 
* N » r y demás condiciones del criadero, 
> las protestas, reclamaciones y ob 
l a c i o n e s hechas por los eon\ocados á 
y s ac ia r la demarcación, que perderán 

"¡en, i¡*a" e l a c l a d e e s l a C ü n e l 
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tscr.ii,;. s P° n cur ren tes que sepan 

' ¿ i - i ' . ' 0 1 ' D e [°d'd demarcación, se l e -
Soía - l r p 0 r I o s l n g e ü i c r < > s dos planos 
Wlla ? , * ¡ s trazados en papel de m a r -
l a Ü I t o

 l e , a > y acompañado cada uno de 
J l U n u esplicacion. Ambos tendrán 

el margen suliciente para que puedan 
unirse al espediente. 

La escala de, los planos será de l por 
5000, pudiendo sin embarco el Gobierno; 
en casos especiales, acordar que se for
men con otra diferente mayor ú menor, 
según convenga. 

Para las minas de que trata el párrafo 
segundo del ar t . 15 de la ley. lo mismo 
(pie para los cotos, la escala Jé los pla
nos será de 1 por 10.000. Se aumentará 
sin embargo, arreglándose á la escala ge
neral, cuando alguna ó varias de las per
tenencias de aquella clase hayan de ligu-
rar en los planos de demarcación de las 
pertenencias ordinarias; y en caso aná
logo, pero inverso, se reducirá la escala 
de estas para relacionarla «on la de l 
por 10.000. 

Los planos se dibujarán con esmero 
y limpieza, empleándose variedad de lio-
tas para mayor claridad, y se determi
nará la situación de las investigaciones, 
registros, labores mineras y minas colin
dantes, marcándose sus bocas ó puntos 
de partida siempre que fuere posible. 

Art. .:>2. Los investigadores, para con
seguir la demarcación a que sé refiere el 
párrafo segundo del ar l . 5o de la l e \ . 
deberán tener descubierto suliciente mi
neral que haga posible la esplotacion, y 
presentada la oportuna solicitud en los 
términos prclijados en el párrafo también 
segundo del ar t . oO de la misma ley. 

_ Arl . 33 . Los Ingenieros de miñas se 
ajustarán estrictamente á lo dispuesto en 
la ley y á cuanto se previene por este 
reglamento sobre el modo de hacer las 
demarcaciones, cstender el acta de ellas 
y levantar ¡os planos; y tendrán el mayor 
cuidado en ejecutar los reconocimientos 
y todas las operaciones facultativas, sin 
omitir ningún dato, circunstancia ó ad
vertencia, que pueda en todo tiempo con
tribuir á la mayor ilustración y esclare
cimiento de las" cuestiones que se susci
ten, para que asi la demarcación como 
los' planos contengan la base y fundamen
to de los derechos de. las partes, y los 
lijen y garanticen su legitimidad, evitan
do dudas, quejas y reclamaciones. 

Art. o í . Lo que establecen los a r 
tículos anteriores para las demarcaciones 
de pertenencias mineras es aplicable y 
estensiu» á la demarcación de los gran-
des grupos ó cotos, escoriales, terreros y 
demasías. 

Art. •'»."). Los Ingenieros de minas, 
encargados de los reconocimientos y de 
marcaciones, devolverán á los Goberna
dores de las provincias los espedientes 
respectivos dentro de los plazos designa
dos en el párrafo .seguíalo del ar t . 31 de 
la ley, haciendo constar las diligencias y 
operaciones practicadas con inclusión de 
los planos, y espresando al mismo tiempo 

til ato 

por oficio separado las condiciones p e 
liculares que ademas de las generales de 
la ley y del reglamento deban imponerse 
á los que pretendan la concesión. 

Arl . 36. Dentro del término de lo 
días, contados desde el siguiente al en 
que se haya hecho la demarcación, los 
interesados ó quienes los representen en
tregarán en los Gobiernos de provincia 
en papel de reintegro la cantidad de 00 
reales por cada perienencia completa ó 
incompleta de mina (pie fuere objeto del 
espediente. Igual cantidad se abonará 
por cada demasía y pertenencia de esco
rial ó terrero. 

lint regarán ademas dentro del mismo 
plazo, y también en papel de reintegro, 
la cantidad míe corresponda al papel del 
sello en que naya de eslenderse el titule 
dé propiedad. 

El plazo de los l o dias se contará 
siempre desdóla fecha del primer reco
nocimiento en que á la vez se haya hecho 
demarcación, y no se entenderá proroga-
do ni suspendido, ya sea porque el Inge
niero detenga la devolución del espedien
te, yn pbvque se rectifique ó modifique la 
tfenipréaclon primitiva, ya por cuales
quiera otros incidentes que alteren el ca 
rácter de definitivas que por regla general 
han de tener l;is indicadas operaciones. 

Art. 37. líl Heal titulo de propiedad 
de las pertenencias de minas, demasías, 
escoriales v terreros se arreglará al mo
delo núm. \. 

Acompañará siempre al mismo titulo 
uno de los planos que al efecto se des 
glosará del espediente, poniéndole el sello 
del Ministerio de- Fomento, 
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De las (jalcrias ijenerales de tntestiffa-

cion, desai/ite \¡ lrasparle 
i i l a i . t r . ' í . ' • ' . . ! • w • 
Arl. 38 . No se admitirá ninguna so

licitud para la apertura de socavón ó g a 
lería cuando hayan de atravesar terrenos 
ucepados en todo ó en parle por minas 
conocidas ó registradas ó en investiga
ción si no so acompañan testimonios en 
forma de los conciertos ó estipulaciones 
á que se conlraeu los artículos 40 y ii 
de la ie\ . 

Las solicitudes para hacer galerías de 
invesl gacion, desagüe ó trasporte, se for
mularán con arreglo al modelo núm. o."; 
y en el plano que acompañe á dichas so
licitudes se determinará la situación de 
los registros y minas de otros interesados 
que en su caso pudieran comprender. 

Art. 30 . Cuando se pretenda la con
cesión de galerías generales de in\ es t i l a 
ción, desagüe ó trasporte, al publ icar la 
designación cu los términos á que so r e 
fiere el párrafo segundo del arl . 41 de la 

ley, el Gobernador de la provincia d is
pondrá que se hagan las oportunas noti
ficaciones personales á los interesados y 
dueños de los registros ó minas que h u 
bieren de comprenderse en el espacio 
que recorra la galería general. 

Las notificaciones se harán á los apo
derados ó representantes de los interesa
dos ó dueños, si estos los tuvieren legal
mente autorizados. 

Cuando haya de hacerse la notifica
ción por existir los registros y minas á 
que alude el párrafo anterior, s>e prac t i 
cará antes que el Gobernador remita el 
espediente al Ministerio de Fomento lo 
que para investigaciones y registros d i s 
pone el arl . 2\ de la ley, y lo que cor 
responda de lo establecido en los a r t í cu 
los 3 . ' , 0.°, 14, 10, 27, 54 y 5o d é o s t e 
reglamento. 

Arl . (JO. La reserva de pertenencias 
para el empresario de una galería gene
ral, sogun el ar t . i2 de la ley, se solici
tará por el mismo empresario cuando p r e 
tenda la autorización para ejecutar los 
trabajos, espresando el número de ellas, 
designándolas y haciendo que aparezcan 
trazadas en el plano. Sobre el terrono que 
ocupen, según el mismo plano, no se a d 
mitirá registro ni investigación alguna 
mientras dure el permiso para ejecutar 
los trabajos de la galería general; y solo 
cuando los practicados subterráneamente 
las revasen, y el empresario no las haga 
objeto de investigación ó registro, los 
Ingenieros,;al visitar las minas de la co 
marca, darán el oportuno aviso ai Gober
nador de la provincia para que disponga 
que en el término de 13 dias el misino 
empresario ó su representante opten en 
tre la instrucción del oportuno espediente 
para investigar ó registrar, ó la declara
ción de hallarse el terreno franco, porque 
no conviniéndole renuncia las pertenen
c ias . 

Bsla declaración se hará por el Go
bernador cuando corresponde á los ocho 
dias de haberse recibido la contestación 
del empresario, publicándola en el Bole
tín Oficial de la provincia. Si el empre
sario no contestase á la intimación del 
Gobernador en el plazo de los 15 dias, se 
entenderá que renuucia su derecho, y se 
hará la declaración sin ulterior recurso 
después do aprobada por el Ministerio de 
Fomento. 

Arl. 0 1 . Para la variación de la l i
nea o lineas señaladas en la concesión d e 
las galerías generales, el espediente que 
se iiivhuva. según previene el art . 45 de 
lá ley, seguirá tos mismos trámites y con-
lendi'á las mismas formalidades que el 

'espediente primitivo de concesión. 
Arl. 02. En los casos de no confor

marse las partes interesadas con las t a 
saciones de que habla el párrafo segundo 
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del ar t . 44 de la ley, se procederá á lo 
que corresponda, según lo establecido en, 
los artículos 5.° y 7." de este reglamento. 

Art. 65 . El Ministerio de Fomento 
concederá la apertura de las galerías, ge
nerales por medio de fósales ordenes, en 
las que se espresaran las condiciones fa
cultativas y cuantas convenga imponer á 
los interesados según los casos. 

Espedida y recibida la Real orden de 
concesión de la galería general, el Go
bernador dispondrá que se dé la posesión 
en el tiempo y forma prevenidos por el 
artículo 58 de" la ley. 

CAPITULO VII. 

1)e la concesión de terreros y escoríales. 

Art. 64. Los espedientes que se for
men para obtener la concesión de esplo-
tar terreros y escoriales seguirán en su 
instrucción lo dispuesto en la ley y loque 
establecen para los resgistros los Capítu
los IV y Y de este reglamento. 

Art. o r í . La preferencia que al dueño 
de un escorial ó terrero concede el art icu
lo 48 de la ley, cuando por un estrafto se 
solicitase labrar una mina dentro de la 
demarcación de los mismos^ tendrá lugar 
en los easos do pretenderse un registro ó 
la autorización para investigar. 

En ambos el Gobernador, al presen
tarse la solicitud, dispondrá la notifica
ción oportuna al concesionario del terre
ro (') escorial, (Vé su representante; y si 
en el término de los 50 dias que lija la 
ley no hubiese hecho constar en el Gobier
no* de la provincia su repuesta, se enten
derá que rentinOia el derecho de prefe
rencia. 

Si el esoorial ó terrero no se hallase 
demarcado al tiempo de presentarse la so
licitud de registro ó investigación de una 
mina, no podrá reclamársela preferencia 
indicada, ni tampoco los interesados en la 
nueva pretensión podrán gozar de la pro
piedad <uio les declara el arliculo 59 de 
la l e y . ' l o d o s s e sujetarán á la prosecu
ción de sus espedientes, que deberán ser I 
objeto de concesión cuando proceda, sin 
derecho alguno de preferencia, siempre, 
que al esplotar las respectivas pertenen
cias se guarden las reglas de policía y 
seguridad ya dictadas ó que se dicten cñ 
lo sucesivo. 

CAPITULO VIII. 

fián'liiu'ones yenerales de la minería. 

Arl. 66. Los mineros harán ejecutar 
las labores con sujeción á las reglas del 
ar te , y cuidarán de que las minas estén 
limpias, desaguadas y bien ventiladas. Se 
reputará contraria á ía loy t«ria esplola-
cion codiciosa en que además de no for
tificarse ni asegurarse la mina, se imjio-
sibitile ó dificulte el ulterior aprovecha
miento y se comprometa la vida do los 
operarios. 

Será obligatoria para los mineros la 
conservación de los hilos ó mojones que se 
fijen al demarcar las pertenencias, y la 
observancia de las disposiciones que, lau
to sobre la fortificación como sobre la pu
l ida y salubridad, contengan los reglamen
tos que hubiese sobre esta materia, las r e 
glas que en eada caso particular prescri
ban los ingenieros, y lasque esolusivamen-
te sobre salubridad lesdi tenlas Autorida
des locales, previo el informe facultativo. 

Los Goberordores, mediante el. re ro-
nocimienlo y el informe del Ingeniero á 
quien corresponda, lijarán en cada caso y 
á instancia de parle, el plazo dentro del 
cual hayan de achicarse las aguas acu
muladas en las labores de una mina, 
obrando en esto punto con La mayor exac
titud, y señalando los mas breves térmi
nos posibles á fin de evitar que se utilice 
una mina á espensas ó con perjuicio de 
ot ra . 

Art. 67 . Para lo» efectos y cumpli
miento del artículo anterior, y para vigi

lar el de las prescripciones de la ley y de 
este reglamento, los dueños de unaó ínas 
minas y los concesionarios de galerías, 
investigaciones, terreros y escoriales ten
drán un libro encuadernado, foliado y ru
bricado en todas su hojas por el Alcalde 
de la jurisdicción. 

liste libro se titulará Libro de vista 
de la mina (galería ó investigación) 
sita en término de , y en su hoja pri
mera se estenderá diligencia por el res
pectivo Alcalde y Secretario de Ayunta-» 
miento, haciendo constar los folios de que 
el libro ,sc cojnppne. 

Art. 08. L o s Ingenieros, upa vez al 
año cuando menos, si ño lo impiden aten-, 
ciones mas urgentes del servicio, giraran 
visitas á las minas y trabajos mineros, y 
harán constar por medio, de acia,, en el li
bro de que habla el artículo anterior, el 
estado en que los hallen y los defectos 
que observen en sus labores, lijando las 
reglas que conceptúen oportunas, lo.mis
m o acerca del método de e.Vuis que en lo 
relativo á policía, salubridad y á cuanto 
sea necesario para el adelanto de la indus
tria y legítimo beneficio de los esplota-
dorcá. 

Durante las indicadas visitas se darán 
los avisos de que hablan los artículos26 
y 60 de este reglamento. 

Arl . 69: Bn la oficina del Gcfe de 
cada distrito se llevará también un libro 
foliado y rubricado en que se hagan cons
tar las visitas de las minas. En este libro 
los Ingenieros, por diligencia autorizada 
de-susuperior, consignarán cada una de 
las visitas practicadas, y las reglas ó ad
vertencias que hubiesen dejado anotadas 
en el libro de la mina ó de las demás la
bores de este género. 

Esto no impedirá que durante su comi
sión de recorrer la comarca pongan inme
diatamente en conocimiento de los Gober
nadores, por conducto del Gefe respecti
vo, las fallas graves que no hayan podido 
evitar por sí y que deban enmendarse, 
ó merezcan corrección ó castigo según las 
prescripciones de la ley. 

Art . 7 0 . La labor minera que anual
mente lia de resultar hecha en cada per
tenencia, como prueba de haber estado 
poblada con arreglo á la ley, se lijará por 
los Ingenieros en cada caso particular, 
teniendo presente la naturaleza del te r re 
no y lodos los demás accidentes que h a 
yan podido ocurrir encada mina. 

La acumulación de trabajadores au
torizada por el artículo 52 de la ley, po
drá tener lugar sin permiso especial cuan
do se verifique en las labores de l a sd i í c -
rentes pertenencias de que conste una 
sola concesión de minas arregladas á las 
limitaciones impuestas por los artículos 
16 y 1" de la misma ley. 

"Cuando la acumulación necesite lle
varse á cabo en pertenencias objeto de 
distintas concesiones de minas, habrá de 
preceder el permiso del Ministerio de Fo
mento. Giste permiso no se concederá sino 
cuando las minas objeto de las diversas 
concesiones sean colindantes. Para alcan
zarlo deberán los interesados presentar 
su solicitud á los Gobernadores de pro
vincia, acompañando un plano en que se 
represente la situación de las minas que 
hayan de gozar el beneficio (lela acumu
lación de "trabajadores pretendida. Los 
Gobernadores oirán sobre el particular al 
Ingeniero á quien corresponda, y remiti
rán la solicitud, el plano y todos los demás 
dalos con su informe al Ministerio de fo
mento para la resolución que proceda. 

A n . 7 1 . Los dueños de pertenencias 
que den productos de los que las leyes 
fiscales declaren estancados, no podrán 
disponer de ellosisino con la intervención y 
bajo las condiciones que lijen el Ministe
rio de Hacienda ó sus dependencias. 

\ r l . 72. Además de las obligaciones 
generales que impono la ley y este regla
mento á los mineros, quedaran sujetos á 
las particulares que en cada caso espe
cial puedan exigírseles, y queso espresa
rán y consignarán en el titulo de propie

d a d y en las autorizaciones que'sc conce
dan por Uealcs órdenes. 

Arl . 75 . Al presentar las solicitudes 
del registrojt'sea completa ó incompleta: 
la pertenencia, las de demasía, de inves
tigación, de terreros y -escoriales, y las-
de beneficio d o í a s producciones minera
les indicadas en el art . ">." de la ley, y de 
las arenas auríferas ó estanníferas "en" e s 
tablecimientos lijos, entregarán los inte
resados la canliúad de 500 rs . No se ad
mitirá ninguna solicitud si se omile la en

t r e g a de la suma mencionada, Para las que 
se refieran á los cotos mineros se obser
vará lo establecido ]en el>arlfculo3& flo 
este reglamento. / I 

Art. 74 . Las sumas que resulten de 
la entrega de los 500 r s . a que se contrae 
elart ícuíoanlerior, (ge consignarán sema-
nalmente'porjlos]Gobernadores en las Teso
rerías de provincia,, teniéndolas á su dis
posición para atender á las dietas de In
genieros y auxiliares. El sobrante que r e 
sultarse se devolverá á los interesados. 

Si con los 500 rs. no se cubriesen los 
gastos del espediente por el que se con
signó el depósito, los interesados ó sus 
"representantes habrán de satisfacer los 
que falten hasta completarlos dentro del 
plazo de ocho dias, contados desde que se 
les notifique el esceso de gastos. 

La notificación se hará constar en el 
espediente, y lo mismo el pago, con las 
formalidades requeridas por los artículos 
51 y 58 de este reglamento. 

i m cada semestre se publicará en el 
Boletín Oficial de la provincia un estado 
demostrativo del ingreso y distribución de 
los fondos á que se contrae este artículo. 

Lo que éñ él se dispone se considera
rá como complemento «le lo prevenido en 
el art . 01 de la ley, y en el 56 del regla
mento al hablar de las demarcaciones. 

.CAPITULO 1 \ . 

De la cancelación de espedientes, cadu
cidad fie concesiones y trámites de nueva 

adjudicación. 

Arl . 75 . Con arreglo á lo dispuesto 
en el art . p4 de la ley, no se admitirá ni 
dará curso á ninguna solicitud dé registro, 
demasía, investigación, concesión de e s 
coriales ó terreros, beneficio de produc
ciones minerales indicadas en el ar l . 5.° 
de la misma ley, y esplolacion y bene
ficio de las arenas auríferas y estannífe
ras , sin que se realice la entrega de la 
cantidad fijada por el art . 75 de este r e 
glamento, y sin que se verifique la desig-
cion según previene el a r l . 2 Í ' del mismo. 

Tampoco se admitirá ni dará curso á 
las solicitudes del resgistro ó investiga
ción que se refieran á terrenos ya regis
trados ó investigados cuyos espedientes se 
hallen en trámite, después de admitidas 
las solicitudes y publicada la designación. 

Sin embargo, podrán admitirse las 
solicitudes de investigación ó registro que 
se refieran á terrenos objeto de espedien
tes en tramitación cuando en dichas soli
citudes se esprese que estos contienen 
vici *s de nulidad que los invalidan. En 
tales casos, si la nulidad es cierta y pro
cede declararla, con sujeción á los pro-
ceptos de la ley y reglamento, el Gober
nador providenciará lo conveniente al 
efecto, siguiéndose el nuevo espediente 
por los tramites legales. Cuando no exis
tiese la causa de nulidad alegada, la so
licitud de investigación ó registro uue la 
presuponga será desestimada, quedando 
curso ni valor alguno, y el espediente 
primitivo continuará su curso en la for
ma y con los plazos que correspondan. 

l u e g o que los interesados incurran 
en cualquiera de las faltas que señala el 
citado art . o í , v cuando lenga lugar la 
mencionada en el párrafo segundo de eslé 
artículo, los Gobernadores decretarán la 
cancelación de los espedientes como nu
los y sin valor, mandando que se hagan 
oportuna y debidamente las notificaciones 
á las partes. 

Las publicaciones en los BoletiUes . 
los decretos de cancelación no se ha ' 
hasta que dichas providencias qimí"1 

firmes, entendiéndose esto sin perhh • 
de lo establecido en el párrafo 
del ar t . 40 de este reglamento. 0 

Arl. 70 . En los casos á que sW 
fieren los párrafos segundo y terceto á] 
articulo anterior, el espediente canee! 
do no podrá revalidarse ni tener cm? 
ni efecto en ningún tiempo, aunque \1 
espedientes preferidos que originaron ? 
nulidad incurriesen en ella posterior'1 

mente. 
Art. 77 . Además de las concesiones 

á que se refiere el artículo 65 de la u 
al determinar las causas que habrán dé 
ocasionar la declaración de caducidad'5 

caducará y s e perderá el derecho á \\¿ 
galería general siempre que no se cum
plan ó llenen las condiciones de la Real 
orden por la cual se hubiese autorizado 
su ejecución. 

Arl . 78 . El espediente que se instru
ya de oficio para la declaración de cadu-
¿¡dad principiará por el decreto del (lo-
bernador, en que esponga las causas que 
podrán motivarla. Esta resolución se no
tificará al concesionario para que en el 
término de 15 dias alegue lo conveniente 
á su derecho. Trascurrido este pfáao' 
haya ó no contestado, el Gobernador o ¿ 
pondrá, si lo juzga necesario, que se ha
gan las informaciones conducentes al es
clarecimiento de la verdad, y oirá el 
dictamen del Ingeniero á quien corres
ponda emitirlo. 

Asi instrnido el espediente, el Gober
nador declarará, según proceda, la ca

ducidad ó la subsistencia de la concesión. 
Los mismos trámites se seguirán cuan

do el espediente empezase á instancia de 
parte, debiendo el Gobernador dictar su 
providencia para la instrucción del espe
diente acto continuo de presentada la so
licitud. 

En los dos casos referidos los Gober
nadores, además de las diligencias cuya 
práctica estimen conveniente, recibirán 6 
admitirán las informaciones que hiciesen 
los interesados ante las autoridades del 
orden judicial. 

MI término para toda clase de infor
maciones y pruebas en estos espedientes, 
después del plazo de quince dias otorga
do al concesionario, no podrá esceder de 
dos meses. Trascurrido este plazo, A 
Gol) 'mador diciará la providencia intó 
corresponda en el término de un mes. 

Se considerará como de oficio el 
pedienle de caducidad que se instruya 
por abandono formal y esplícilo dé lj 
concesión, en cuyo c a s o se observará 
además lo prescrito en los artículos 62 y 
65 de la ley. 

Art. 70." tora la mas completa inlc-
ligencia de lo que se dispone en el ar
ticulo precedente y en los párrafos secun
do y cuarto del 68 de la ley, se tendrán 
en cuenta las reglas siguientes: 

1 . a El espediente de caducidad á ins
tancia de parte debe incoarse por medio 
de solicitud de registro sujeta a todas las 
condiciones, y acompañada de todos Jos 
requisitos qué para las de su clase lij a l | 
la ley y este reglamento. Únicamente se 
diferenciará la solicitud en hacer presen» 
que en el terreno pretendido existe una 
concesión anterior, cuyo nombre y el ^ 
concesionario se espresarán si sé sup i e ' 
ren; y que hallándose en c i rcuns tan te 
evidentes de caducidad, según la m»snw 
ley y reglamento, por las faltas qu e s5 
indicarán con toda espresion, si aspira 1 

que, previa la declaración de caducidad 

medio de solicitud de investigación con 
las condiciones v formalidades (pie la so° 
obligatorias, haciéndose las indicación^ 
exigidas para los registros en el caso » D" 
terior. 

c 2. u Decretada v ejecutoriada la 
ducidad, desde la fecha en que esto t e I U 



una 

lj<|i>Tli> .«i - I 1 * 1 " Y ^ HIMI'IBI) 
, , U f r a r priiic¡i»iiir;i 6 eonvr el faOñtio 

i r i solicitar la demarcación; pero si no 
i-m.se ó no se Considerase procedente la 
caducidad, y su declarase subsistente la 
anterior concesión, acto continuo se d e 
cretar;') la cancelación del espediente de 
registro ó de investigaron, 

Cuando se solicitare simplemente' 
u 0 ' registro ó investigación sin espresar. 
(1uo en el terreno designado exis te 'una 
concesión anterior, y.SW/HVrHfiWl P o r 

consiguiente la o p o r l u ^ a ^ ^ r ^ n de 
caducidad, esla circunstancia no invali
dara lo solicitado, ni perjudicara al logro 
de la concesión á que se aspire: Lo que 
se hará en cualquier estado de los espe
dientes de investigación ó de• registro, en 
cuanto l legase ¡i constar la existencia do 

concesión anterior no "caducada í c -
almentCj.scrá suspender la prosecución 

3e los espedientes en trámite hasta prac
ticar, á continuación de los mismos, las 
oportunas diligencias para la declaración 
que corresponda; volviendo á seguir su 
curso, según el estado que tuvieran, tan 
luego como la caducidad seavejeculoria-

o cancelándose en el caso contrario. 
4 . a Si por ignorarse, y no hacerse 

constar la existencia de una concesión 
anterior en el terreno solicitado siguiese 
el espediente todos sus trámites hasta 
concederse la investigación ó registro, 
defines (le trascurrido el plazo para r e 
clamar, según la ley y el art . 8o de osle 
reglamento, sin haberlo verificado, no se 
admitirá recurso alguno que tenga por 
objeto anular el nuevo espediente, fun
dándose en la falta de la declaración 
previa de caducidad. Para estos casos, y 
para lodos los efectos legales sucesivos, 
se reputará caducada la concesión en 
cuyo terreno posteriormente se haya ob
tenido olía de cualquier clase que sea. 

(Se con fin uarn.) 

— 3 — 

S E S T A S E C C I Ó N . 

jtouoei i t <«iJtr»iu iiii 
FABRICA NACIÓN Al. DEL SELLO. i,)¡). 

Pltfif'o (té condicionas para la contrata
ción en publica subasta de va
ras dr teta ordinaria, (¡ve para el en
farde ael papel (le cubiertas de cajeti
llas necesita esla Fábrica. ¡ 

ÍS La HaciemhY ¡Mbllea1 c'oiltrata por 
medio.de subasta, 22.500 varas de tela 
ordinaria de es loparquc para el enfarde 

¡del papel de cajetillas necesita, es AaFá-
'br¡ca; vde$do ieI din 1 . ' de julioVó^toio, 
al 30 de junio de 18C6. Kl consumo anual 
probable se calcula en 7500 varas. 

2. ; ' La anchura dé la mencionada te
la será de 55 pulgadas. sirviendo de t i
po la muestra que estará de manifiesto' 
en esta fábrica. 

5 / Además se obligará al contratis
ta á entregar, si el servicio las hiciese 1 

necesarias , hasta un máximo de 5000 
varas sobre las tói&OÜ objeto de esla 
subasta', bajo las mismas responsabili
dades que espresará la condición 6.* 

4 . ' Serán de cuenta del contratista 
los" gastos de conducción y demás que 

i). ' Desde las doce de la mañana del 
espresadi) día a las doce y media, y en 
presencia dq los iudividuos que compo
nen la Junta de subasta, recibirá BU 
presidente los pliegos :.cerrados-que pre-, 
senten ln> lit•iladons, los míales acom
pañarán al mismo liempo certiticacioii de 
la Caja general de Depósitos, expresiva 
de haber enlregado ¿no||a la cantidad de 
1Q0Ó"r̂ . pn ¿pqlájico ó..sneqtfiv*lqnte en 
pape! del listado, listos pliegos, que e s -
Uf^^ lacAa^os jcqn^.e-l modelo que to 
inserto, ^ ¡numprar^n .PM.e l orden con 
«pie se presenten. Kiiq ' . i . '.".1 "iuhimifi 

10. El mencionado ilepdsjtoiae olio 
sa Mfta,., cp, . U, .conflcinni ^qmtjeíior,; ¡, cte ] 
lOOQjr^.y.se.jpeY.olvQrá á lodos aquellos 
cuyas posturas no fuesen admisibles: r e -
siMv.mdosc el presidente id del mejor. 

tidad ile AQP.Q rs f en me#ficoó su eqtii-
valeule, a los tipos establecidos en las 
clases de valores, admisiblesi paira, este 
objeto. uípni o i - | «I I¡ / 

11 . , x Pao^sJa&dpoe -y mediase .anun
ciara que queda.qcrrado el aclo^lleyénrl 
dose en alta voz las proposiciones p r e 
sentadas y adjudicándose eUerv i c ioá la 

¡ -»r. uoildiiq no uobno/ o»: .olüiiLq b u mo 

<juc, do no efectuarlo, quedarán sujetos 
al prorateo prevenido en las mismas 
para la distribución y ajusto de los in te 
resados. 

Valencia 20 do febrero de 1 8 0 3 . — 
Kl comandante presidente, José Colo
rado , . ' . ' i l ü ' » ) n y i iboM ; 

m uu 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

o neíd MÍI J . Í ; J I no-) obc?l¡ n i 
i >!»;f»i 

Juzgado de primera ¡nslanáa del dislrilo 
de Buena-Vista. 

Habiéndose presentado en concurso 
voluntario don Antonio de Arsuaga T a -
ranco, vecino do,esta corlo, en virtud dei< 

' brOíVidencia del sefior don:Fmilio Bravoun 
ImtMc priioerariuslauoia del distrito deL 
buena-Vista de £ misma, refrendada, 
del Escribano-¡de número don Manuel . 
Caldeiro, se llama á todos los acreedores 
ile aquel para que por si o por medio»! 
¡dft;pWt»na debidamente, autorizada, se 
lirestmlen en dú¿tw..;Jluzgado y; .Escriba
nía CUJ,ifil, (|termino <tehve¿nte'dj as,: con 
los documentos, justificativos de sus c r é 
ditos; e.n inteligeoQiaiue.que no verifican-: 

mas Jieneüciosa-i nara,.elEstado,,BÍMA ( l l l u s ; ( ' n m ^ ¡ 
caso .le haber d„> ñ mas proposiciones | d o t e N p | » r ^ r t | W i U u l o i o q u f t h a j » t a ^ r w 
¡guales se abrirá entre los firmantes de 

S E R ' S Ü E i S S Ü •» p i n g M I É É : 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Negocíenlo 
2.°—Beneficencia. 

Por la circular de 27 de agosto del 
ano próximo pasado, inserta en el Boletín 
Oficial de esta provincia, num. 202 , t ras 
cribí una comunicación del Exorno, señor 
Intendente general militar de este distri
to, en la que se prevenía á los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia en que 
liubie.se hospitales civiles, en los cuales 
se hubiese prestado asistencia á militares 
enfermos, nombrasen de acuerdo con las 
juntas municipales de benelicencia desús 
respectivos distr i tos, un representante 
cerca de dicha intervención para percibir 
los fondos (pie les correspondan por la 
asistencia de dichos militares, dando 
aviso á este Gobierno del sugelo elegido 
para representar los intereses de la be 
neficencia, á lili de poder osla secretaría 
designar á la referida autoridad mili tal
las personas elegidas para dicho objeto, 
las que deberían estar provistas del com
petente poder; y como á pesar del largo 
tiempo transcurrido no se haya tenido 
noticia en este Gobierno del nombramien
to de dichos representantes, he dispuesto 
prevenir á los Alcaldes que se hallen en 
este caso, me participen en el término de 
uuiuce dias, el sugeto que ha sido elegido 
para el espresado cargo, á fin de poderlo 
vo hacer á quien corresponda, sin dar 
lugar á nuevos recuerdos. 

Madrid 7 de marzo de 1863.—Duquc 
•de Sesto. 

Fábrica, asicomo también en lodosaque- ¡¡¡¡¿"¿""¿Vun'cuarUuIe hüra"a«ljudii-án«íose 
líos que se ominen en la formación del , a subasta a l a mas beneficiosa para la 
espediente, subasta, otorgamiento y Co- Hacienda, v en MI defecto á la que hu-

^ f f i & l a entregará la tela 
confórmese vaya necesitando., previo esceda del'precio de un real 07 cents, 
aviso de un día de anticipación; y si no lo c í w l a v ; m i ( J e t ( : l u e s d v s e 

verificase ó si acuella no fuese admisi- ¡g£ M ' 1 1 1 

ble, se comprará á su costa la cantidad J 5 i

 1

 L a adjudicación ilelinitíva la 
que faltase en ajuste alzado ó como me- s l l b a s l a n o l c n d r a e f e c l o s i n , a a p r o i m ( ; i o n 

jor se eslime, en cuyo caso el Escribano j e j (jobierno de S M 
de Hacienda dará testimonio v aviso an 
ticipado al contralista por si quisiera 'h%>ddo de B S » . 1 

presenciarla. Si en esla compra resultase 
ser el precio máximo mayor que el de 
Co.ntrata, abonará el rematante la dife
rencia en el preciso término de tres dias; 
pero si fuese menor no tendrá derecho á 
reclamar cantidad ninguna. 

G.' Para los efectos de este contrato 
se entienden renunciados todos los fueros 
y privilegios particulares, obligándoseel 
rematante, por medio de escritura públi
ca, otorgada dentro de los ocho dias s i 
guientes al de la aprobación de la s u 
basta, á responder decualquiera falta de 
las estipuladas, cuya responsabilidad se 
le exigirá por la via de apremio y p ro 
cedimiento administrativo, con sujeción 
á lo que dispone el ar t . 11 de ley de 
Contabilidad. Si el rematante no cum
pliese la condición que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura ó impi
diese que esta tuviera efecto en el tér
mino que señala, se tendrá por rescindido 
á perjuicio suyo, siendo la consecuencia 
de este hecho que se celebre nuevo r e 
mate con las mismas condiciones, pagan
do el rematante primero la diferencia del 
primero al segundo; satisfaciendo aquel 
los perjuicios que hubiese recibido el 
Estado por la demora del servicio y r e 
teniéndole la garantía de la subasta pa
ra cubrir estas responsabilidades y las 
probables, secuestrándole al efecto los 
bienes necesarios si aquella no alcanza. 

7 . ' La tela que entregue el contra
lista en esla Fábrica será reconocida por 
el gefe del establecimiento, y resultando 
admisible se espedirán los correspondien
tes recibos, que serán satisfechos d e s 
pués de haber comprendido los créditos 
necesarios en las distribuciones mensua
les de fondos. 

8 . a La subasta se verificará en esta 
Fábrica el dia 20 de abril próximo, pre
vios los correspondientes anuncios en ta 
(¡aceta, Diario r/" Avisos y Boletín de 
la provincia, y por medio decartelesque 
se lijarán en los parajes mas públicos. 
Dicha subasta será presidida por el Ad
ministrador gefe, con asistencia del Ins - | 
pector y Escribano de Hacienda. 

Don F . d e T . , que vive calle de , 
número , cuarto , y que reúne 
cuantas circunstancias exige la ley para 
representar, en acto público; enterado del 
anuncio publicado en la Gacela üq .Madrid 
número , fecha , y de las demás, 
circunstancias y requisitos que se pre
vienen para la adquisición en 
subasta de22.. :>00 varas de 
enfarde que necesita la Fábrica del Sello,, 
desde í .° de julio de 1865 á ."30 de junio 
de 1SGG, se compromete á entregarcada 
vara del referido articulo al preciode 
á cuyo efecto acompaña el recibo que 
acredita la entrega de 1000 rs . en la tar
ja general de Depósitos. 

Fecha y tirina del licitador. 
.Madrid jj de marzo de 1805.—El 

Adminislrador gefój Julián de Ürquiola. 

CaidejrA^iI<7fW>] bli mriatiolwi v.\ »b o ü 
\,> ¿gfayjíbao iii&tesi ,%i»biuJHwioa ÜB I IHI I 

- o r x n q 8sUü { frOTnfrryiJ'mq p!) >». mil fesh 
vieren no» o l i o / U¡ ur.bilil ? iBftioOÜll 

Juzgado. d$ pximraHnstanioia M.disMüa. 
de ¡n Latina. 

- o 1 ! y .Mb-ilnulA { i.'bdliV o|,i.!h,i l) 
il% )^vÁ^iu^li.de.<protiden€ia' del señor 

don Patricio González, Secretario honora
rio <le S. M., Jueze.de firimeru instancia 
del dislrilo de Uj Latina de esta c a p i t a l , » ^ 
frendada por el Fscrityanoide..número dbn1 

i oni;is Bando, se cita pormediodol presen
te edicto y por tercera vez, á los acreedores 
del concurso de don José l'olo de la Sier
ra , .para la Jun,Ja.general de graduación 
de créditos, que se ha de celebrar el dia 
10 de abril próximo, á la hora de Jas do?-
e e d e su mañana, en la Audiencia de dicho 
Juzgado de La Latina, sita en el piso bajo 
'de la territorial; y se previene á los refe-
iridos aoreeíloíes que la junta se verihea-
rá con el número de acreedores que 

pública c °ncur ra y que constituirá acuerdo lo que 
tela nara el i ^ a niayoria de los misinos determine. 

Madrid 4 de marzo de 4 865:—Tomás 
Bande.—190. 

JUNTA GENERAL DE LIQUIDACIÓN l>EL PER-
SOIfAL DE CIERRA DEL DISTRITO DE \ \ -
LENCIA. 

Jnlervena'nn militar de Valencia.. 

Los empleados que fueron en el esta
do mayor de la plaza de Alicante des
de I,° de enero de 1855, á fin de diciem
bre do 1^57, cuyos habilitados lo fueron 
en dicha época don Fulgencio Alcaraz y 
don Casimiro Alcaraz, y hubiesen reci
bido sus haberes por los espresados ha 
bilitados en éstas olicinas militares, se 
servirán remitir á esta junta, establecida 
en el archivo de la intervención, losajus-
tcs provisionales que debieron recibir , ó 
una copia debidamente autorizada, po
diendo efectuarlo lo> interesados ó here
deros de los fallecidos, en él preciso tér
mino de tres meses , los é^isteWes en la 
Península . islas adyacentes, Canarias y 
posesiones de ¿Vinca; de seis los que e s 
tén en la isla «le Cuba. Puerío-Rieo y 
Santo Domingo; y ocho para el eslranjero 
y Filipinas, según sé previene en el a r 
tículo 5.° de las reales instrucciones de 2 
de setiembre de 1857; en el concepto 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Castuera. 

-* nj i í ' i n^ no i iui-HiTídh; olótioj unycd oup 
Licenciado don Antonio María del Cas 

tillo, Juez do primera instancia de esla 
villa de Castuera y su partido, e tc . 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza', a Antonio Juárez Reyes, vec i 
no que se dice ser de Madrid, para que 
en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación, que al efecto se le señala, 
se presente en la cárcel de este partido á 
responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se instruye contra él por 
hurto de cinco caballerías mayores de la 
pertenencia de don Faustino Calvo Rayo, 
vecino de Cabeza del Buey, bajo aperci 
bimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Castuera á 1 de marzo d e 
1863.—i.ieonoiado Antonio María del Cas-
iillo.—Por su mandado, Tomás Matamo
ros y Palacios. 

Juzgado de paz de Afpcdre&l'' 

Don Antonio MontalvO, Juez de paz de 
esta villa. 

Hago saber: O n e para pago de deudas 
y gastos de lá testamentaria judicial n e 
cesaria de Anastasio Camba, vecino que 
fué de este pueblo, y e n virtud de provi 
dencia del señor Juez de primera instan^ 

http://medio.de
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cia del partido, se venden en pública su
basta los bieues siguientes: 

«ofójua 'ibtym ^liaiitoift! on i] 
Semovientes; 

Una baca llamada Rosada, de edad 
cerrada, tasada en 250 reales. 

Dos cerdos, de edad de seis meses, 
tasados en 80 reales . 

toa——tmmOB/éétammo* " 
Muebles. 

.83JA10ÍQÜL S U O H S O I V I 
Un arado con re ja de hierro, en 40 

reales . 
Una barra de hierro, en 8 i reales. 

Inmuebles. 
ofciuooo.» no obnJnó<í'>'i<i a*;clm;v.diiH 

Vna casa en esta población y su calle 
de 1 la Pozuela, señalada con e! número 1; 
(jue consta de portal, cocina, sala con 
dos alcobas, trogos, corral en la parte 
anterior y posterior; y dentro de este un 
pajar , tasada en 4600 reales. 

La mitad de unas tierras tituladas de 
los Llanos, proindivisa con la otra mitad 
correspondiente á Frutos Gamba, situadas 
en el paraje de los Llanos, término mu
nicipal de este pueblo; son labrantías y 
de secano, y constan todas ellas de 40 l'a-
negasiíétíleér equivalentes á I .*')«»«» áreas 
y 59 centiárcas, ndvirliéndose (pie den
tro de la estension del terreno en que se 
hallan constituidas, están enclavadas va
rias (incas de particulares y otras proce
dencias, y lindan al Norte con cercas 
de Penarrédonderay Mediodía arroyo de 
los Llanos, Oriente monte entre términos 
de Collado Villalva y Alnedrete, y P o 
niente con la cana«la". Se halla tasada di 
cha mitad en 15.000 reales, de los cua 
les- (se -pagarán 1 al cbntaild 5900 y los 
9100 rentantes serán satisfechos al l i s 
tado, pues la linca procede de los propios 
de-este; ipueblo, en siete plazos é igual 
númerode anos. 

Para a r r e m a t o se-ha sefialado el dia 
22 demarzo próximo, á la hora de las 
once de la mañana, en mi audiencia, que 
1» tengo en la casa consistorial de este 
pueblo, á cuyo punto podrán concurrir 
las personas que quieran interesarse en 
te licitación. 

Alpedrele 2o de febrero de 1862.— 
Antonio Monlalvo.— Por su mandado An
tonio Rubio. ' líUlíJr 

' I . I I I O 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslllucinnal de Fueucarral. 

Los' propietarios^ colorios y ganaderos 
que hayan tenido alteración en su r ique
za imponible ¡para la contribución territo
rial en este distrito-municipal, se servirán 
presentar en la secretariado este Ayun 
laúdenlo durante el término de 20 dias 
las oportunas relaciones que las justifi
quen; en la inlejigeneia de que pasado 
dicho plazo serán desestimadas y les pa
r a r á el perjuicio que haya lugar, seguí 
las disposiciones vigentes. 

Fueucarral \ de marzo de. 1 8 6 5 . -
El Alcalde constitucional, Serapio Ma
ganos. 

' .i i'i.¡ ifüi onniri ?i. 

Alcaldía constitucional de tósoyuélü, 

Concluidas las operaciones de recono
cimiento y amojonamiento de las se r \ i -
dumbres pecuarias que hay y cruzan pol
oste término jurisdiccional", están puestas 
en el sitio público de esta villa las dili
gencias practicadas ajjifecto para que en 
el término de 10 dias puedan reclamar de 
agravios las personas que tengan terre
nos colindantes á las servidumbres aco
tadas; pasado dicho plazo marcado, no 
serán oídas sus reclamaciones y les pa 
rará perjuicio 

Lo/.ovuela 4 de marzo de 186o.—El 
Alcalde, 'Miguel Sauz. 

- i / o i q oh ImJ'iu no"-f .oldoirq M P - I sl> Mtíl 
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ilcaldía constitucional de Valdaracete 

Se crea la plaza de Médico cirujano 
•n esta villa, que dista 8 leguas de la 

capital de provincia, que es Madrid; í 
de la cabeza del partido, que lo es Chin
chón, y una de la carretera de Valencia; 
la población tiene 302 vecinos, con salu
dables y abundantes aguas; su dotación 
consiste en 0000 rs. pagados por tr imes
tres vencidos, en la forma siguiente; 2000 
reales por la asistencia á la clase po
bre do los fondos municipales, y los 7000 
reales restantes por los Vecinos pudien
tes; existe sangrador retribuido por el 
municipio. Los aspirantes á dicha plaza 
podrán dirigir sus solicitudes al sefior pre
sidente del Ayuntamiento por término dé 
un mes, á contar desde el dia en qu»- se 
inserte en el Boletín Oficial de la provin
cia, el cual trascurrido se proveerá, á 
condición de que el contrato ó nombra
miento que se hiciere no tendrá fuerza 
legal hasta que merézcala superior apro-
baóion del Exorno, señor (¡ühernadnr ci-

il de la provincia, 
Valdaraceto í d e marzo d e 1 i 8 6 3 . — 

\\ Alcalde, Malias Megia. 

Alcaldía constitucional de Mejorada dej 
(ampo. 

El Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, con la competente autorización, 
ha acordado arrendar en pública >uba>ta 
la Habitación', despacho de carnes y los 
hornos de tejar, de sus propios. Lasuha>-
tá'1cbns'táiártíe dos remates que leñarán 
luüar en la sala consistorial, los dias l o 
y l22!'(Íel comen té , de diez á doce de sus 
respectivas mañanas, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la secretaria de esta corporación. 

Mejorada del Campo 5 de marzo de 
1805.-—El Alcalde, 1- raucisco Fomlevilla. 

abético snriv *M!| .Tolí .*í un(l 
Alcaldía constitucional del Escorial. 

í.'ir.u yol t.l '>ui'*> fci;iaiiiUr.nuoirj.H/»tufiU'j 
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

esta villa veon la debida autorización, se 
r c m a l a en'pi'tblica subasta la casa taberna 
perteneciente á sus propios, por todo lo 
que resta del presenteaño,por fa cantidad 
dé 630 r s . , v para sus dos remates están 
señalados los domingos 11) y 22 del pre
sente mes. de once á doce de sus respec
ta a< mañanas, en la sala del Ayuntamien
to, bajo las Condiciones que están de ma
nifiesto en la secretaria del 'mismo v se 
hará presente en el acto del remate. 

Lo que se aaflntifó llamando licila-
dores ' ' : : t " | ! : t , v ' ' 

Él Escorial 3 de marzo de 1805.—El 
Alcalde constitucional, Pedro González. 

Alcaldía consíiliu/onal de Cen/cicntos. 
./.;.«va.t 

Con la competente autorización del 
escelentísini) señor Gobernador civil de 
esta provincia, se celebrará en esta villa 
la subasta para la construcción de un ba
dén empedrado desde la fuente de los Ca
nos a! pouloncillo, con cubierta de lapa, 
para el desagüe de los sobrantes de ! ¡ l I t l | S -
ma; constara la obra de 60 :::••! ios cúbicos 
de movimiento de tierras en el terraplén 
del charco, limpia del arroyo y arreglo de 
rasantes, y de 02 metros cuadrados de em-
pedrado d'e piedra siticia ógranilicade Oá 
s centímetros de lado y de 10 á i 2 de li
rón: la referida subasta" tendrá lugar&los 
lo dias de inserto csteanuncio cu cl|//o/c-
lin Oficial, sirviendo de tipo la cantidad 
de (¡Oürs. y demás condiciones que obran 
en la secretaria de este Ayuntamiento. 

Cenicientos 28 de febrero de 1863 .— 
El Alcalde, Mariano Diaz Corralejo. 

ilcaldía constitucional de Valdepiélagos. 

Hallándose la Junta perJéiaE® esta 
villa instalada, se anuncia por medio de 
este á los terratenientes y colonos en la 
misma, presenten las relaciones de alta 
v baja que hayan tenido en sus fincas, en 
él término de lo dias, que se empezarán 
á contar desde la inserción en el Boletín 
Oficial, pues pasado y no habiéndolo ve
rificado les parará el perjuicio que ha\a 
lugar. 

Valdepiélagos 1 de marzo de 1803.— 
E. A C , Cándido Uernanz. 

día ronstítucíonul de Brea. 

Los propietarios colonos y ganaderos 
en este, pueblo y su término jurisdiccional 
presentarán al Ayuntamiento del mismo 
en el término d e ' l o dias. relaciones j u 
radas con arreglo á instrucción de sus 
respectivas pertenencias, para uue pueda 
tener efecto la formación del amillaramien-
toordenado por la superioridad p a r a l a 
contribución territorial del año económico 
que dará principio en i ." de. julio próxi
mo, debiendo advertir á los morosos que 
pasado el plazo prefijado sin haberlo veri
ficado se procederá á formarlas de oficio y 
a su costa, parándoles ademase! perjuicio 
que haya lugar. 

Se suplica á los seüores Alcaldes de 
Eslremera. Valdaraceto y Orusco, d e n l a 
publicidad posible á este anuncio para 
(pie llegue á noticia de los interesados 
vecinos de sus respectivos pueblos. 

Urea 4 de marzo de 1865.—El Alcal
de, Francisco Escribano. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

iri'ürifip ,r v.'j M.''flxriluoo 1J; ohi.qi'jil 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
dé precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1448 fanegas de Irigo. 
\ 100 arrobas de harina de id. 
7018 arrobas de carbón. 

110 vacas, que componen 0 7 . 2 8 0 
libras de peso. 

272 carneros, que hacen 6.80H l i
bras de id. 

1 (i 't cerdos degollados, que hacen 
55 .930 id. id. 

-mu :Í i . . -.. • , i-: • r.hiti. luí I 
Precios de articulas al por mayor y por 

menor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 i cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 100rs . arroba, 

y de 42 á o i cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de i i á 17 cuartos 

l ibra. 
Tocino anejo, de 8 8 á 02 r¿, arroba, y 

de 5 2 á o í cuartos libra. 
Ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra, 
ídem en canal, de 08 á 70 rs. arroba. 
Lomo, de 54 á 58 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á GG rs . arroba, y de 19 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 40 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á i 4 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de S á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, v de S 

á 10 cuartos libra. 
--¡lirio- r~uch.\~*~-) 

. ' . t . - . iUÍ i '•»! ••/.¿M.dhVH V •in.'^.q 

Carbón de 7 á 8 1|2 r s . arrolw. 
Ja bou, de 6 0 á 02 rs . arroba y de 20 4 2fc 

cuartos libra. 
Patatas, de .'i á 0 1|2 rs. arroba, v defc 

á 2 l j2 cuartos libra. 
_.;|. fu omiílnOf) o j o , n<ii*'cin , -roíî l 
Precios de granos en.-el mercado de ho 

Cebada de 2o á 2 8 rs. fanega. 

Trigo vendido 1212 fanegas 
Quedan por vender 752 

Precio máximo.. . 
ídem mínimo, 
ídem medio.. 

47 
50,71 

Lo (pie se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 9 de febrero de 1865.—EI 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE M A D R I D . 

lífii Mv.Vj'rtW vwp í i l u . ^ - i í-> mi* " -ui, 
Cotización del 7 de marzo de 1865 á las 

tres de la farde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado^ 
no publicado, o l - o o d ; á p lazoül-00 c.fin 
cor. vol. 

ídem diferido, publicatlo 4G-oo. 
Deuda amorlizable de jirimera clase, 

no publicado, 54-80 d. 
Deuda de segunda clase, publicado 

20-75 ; á plazo 21-2o y 21 iin cor. vol. 
ídem del personal, id., 25 . 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1.000 r s . , G por 100 de interés anual 
no publicado, 92-50 p . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° do abril de i 850, d e á 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual, id., 101-60 . 

ídem d e a 2000 r s . , id., 102. 
ídem de !." de junio tic 1851, de á 

2000 r s . , id., 100-GO p. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 99 d. 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, do á 

2000 r s . , id., 9 6 - 2 5 . 
ídem de Obras públicas do 1.° de ju

lio de 1858, id., 96 n. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
I I I . 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, i d . , 9 4 - o o . 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 210 (I. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 2500d . 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés do 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Hoy á Santander, con ínteres de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
137 1]4 por 100, id., 10.400. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881. 

ídem del ferro-carril de Patencia a 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de E s 
paña, id., 1900. 

i : \Miaos . 

Londres á 90 dias fecha, 50-2 
París á 8 dias vista, 5 -22 . O p. 

EDITOR, I>. JUAN AXTOSIO GAIK I \ 

ímp. del mismo, calle del Alnurame, ttuin. 7« 

MADMD: 1803. 
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